
 
 

 
 
 

 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL  

 
 

 
 
 

 

 

RESOLUCIÓN Nº 

548 /25 

 

Montevideo, 29 de diciembre de 2025 

 

VISTO: el próximo vencimiento del plazo del contrato de docente para proyecto 

“Localización y ampliación de un sistema de aprendizaje sostenible en Agua, 

Saneamiento e Higiene (WASH) en contextos humanitarios para América Latina y el 

Caribe”, PROY 2024-00339 suscrito por UTEC con la Lic. Andrea Florencia Gamarra 

Parodi como Docente Encargado Área Agua, Saneamiento e Higiene (WASH)  para el  

Posgrado en Saneamiento e Ingeniería Sanitaria, que desempeña en el Instituto 

Tecnológico Regional Centro Sur. 

 

RESULTANDO:   I) que en fecha 17 de febrero de 2025 se celebró el contrato de 

referencia por el plazo de 12 meses, el cual podrá ser renovado por un plazo no mayor 

al de la ejecución del proyecto;  

              II) que con fecha 17 de febrero de 2025 la Lic. Andrea Florencia 

Gamarra Parodi comenzó a desempeñar sus funciones, encontrándose vigente el 

contrato al día de la presente Resolución; 

 

CONSIDERANDO:  I) que de acuerdo a lo informado por el Profesor Senior con 

Funciones de Gestión, el proyecto mencionado se encuentra aún en ejecución, por lo 

que se solicita la renovación del contrato referido por 12 meses 

                               II) que se da cuenta de la conformidad con el desempeño de la 

docente y del interés de ésta por continuar con sus labores en UTEC; 

                                  III) que en virtud de los motivos expuestos, se entiende oportuno 

aprobar la renovación del contrato referido; 

 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto en la Ley N° 19.043 de fecha 

28 de diciembre de 2012 y su modificativa Ley N° 20.125 de fecha 17 de abril de 2023, 

el Reglamento de contratación de docentes para la ejecución de proyectos específicos 

aprobado por Resolución N° 774/022 de fecha 29 de noviembre de 2022 y demás 
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normas aplicables y concordantes; 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  

RESUELVE: 

 

1°. Renovar hasta el día 16 de febrero de 2027 el contrato de docente por proyecto de 

la Lic. Andrea Florencia Gamarra Parodi asociado al Instituto Tecnológico Regional 

Centro Sur conforme al siguiente detalle: 

 

Nombre Ref. Cargo Horas 

Andrea Florencia Gamarra 
Parodi 

PROY 2024-
00339 

Docente Encargado Área Agua, 
Saneamiento e Higiene 

(WASH) 

10 

 

2°. Notifíquese a la Docente, incorpórese copia de la presente en su respectivo legajo 

y, cumplido, archívese. 

 

 

 

 

Docusign Envelope ID: 270951D0-AD29-428C-87D2-E788E3D0DACD


	Montevideo, 29 de diciembre de 2025
	VISTO: el próximo vencimiento del plazo del contrato de docente para proyecto “Localización y ampliación de un sistema de aprendizaje sostenible en Agua, Saneamiento e Higiene (WASH) en contextos humanitarios para América Latina y el Caribe”, PROY 202...
	RESULTANDO:   I) que en fecha 17 de febrero de 2025 se celebró el contrato de referencia por el plazo de 12 meses, el cual podrá ser renovado por un plazo no mayor al de la ejecución del proyecto;
	II) que con fecha 17 de febrero de 2025 la Lic. Andrea Florencia Gamarra Parodi comenzó a desempeñar sus funciones, encontrándose vigente el contrato al día de la presente Resolución;
	CONSIDERANDO:  I) que de acuerdo a lo informado por el Profesor Senior con Funciones de Gestión, el proyecto mencionado se encuentra aún en ejecución, por lo que se solicita la renovación del contrato referido por 12 meses
	II) que se da cuenta de la conformidad con el desempeño de la docente y del interés de ésta por continuar con sus labores en UTEC;
	III) que en virtud de los motivos expuestos, se entiende oportuno aprobar la renovación del contrato referido;
	ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto en la Ley N  19.043 de fecha 28 de diciembre de 2012 y su modificativa Ley N  20.125 de fecha 17 de abril de 2023, el Reglamento de contratación de docentes para la ejecución de proyectos específic...
	EL CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA
	RESUELVE:
	1 . Renovar hasta el día 16 de febrero de 2027 el contrato de docente por proyecto de la Lic. Andrea Florencia Gamarra Parodi asociado al Instituto Tecnológico Regional Centro Sur conforme al siguiente detalle:
	2 . Notifíquese a la Docente, incorpórese copia de la presente en su respectivo legajo y, cumplido, archívese.

		2025-12-29T17:27:44-0800
	Digitally verifiable PDF exported from www.docusign.com




